
 

Bogotá D.C.., 14 de febrero de 2022

 

CBVR RE 22 002278

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
Doctor (a): RUBIEL VELANDIA LOTERO
CR 29 22 43

PALMIRA

 

Radicado: 20210035300

Oficio: NO LO INDICA

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 11-01-2022, recibido el día 11-02-2022, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

LUIS JESUS GRANADOS CASTRO 14990242 38,

 

38: De manera amable y respetuosa, informamos que la cuenta de ahorros de nuestro cliente corresponde a 

PAGO DE PENSION, solicitamos nos aclaren si su despacho decide mantener o revocar la medida cautelar 

ordenada en el oficio del asunto, quedamos a la espera de su aclaración y así poder acatar la medida en 

debida forma y de manera oportuna.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: ANGIE VERJEL

Revisado por: JESUS MENDOZA

 

 



 

168403

Bogotá D.C, 20220922

2022ENV059381

Señores   

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA VALLE DEL CAUCA
 

Asunto: Oficio número 999 de 20220111. Radicado 20210035300 de BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS SA Contra LUIS JESUS GRANADOS CASTRO con número de 
identificación 14990242.

  

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad
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